
 
 

 

ACTA DE SELECCIÓN  

INVITACIÓN PRIVADA FNTIP-068-2017 

OBJETO: REALIZAR MUESTRAS DE CALIDAD DE AGUA DE MAR EN LAS DOCE (12) 

PLAYAS PRE-PILOTO DEL PROGRAMA BANDERAS AZULES EN COLOMBIA  

 

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO  FONTUR 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que FONTUR, el siete (7) de noviembre de 2017, publicó en su página web, en el SECOP, 

y remitió por correo electrónico a los proponentes preseleccionados, los términos de la Invitación 

Privada FNTIP-068-2017 con el objeto antes mencionado y cuyo presupuesto oficial se estableció 

hasta por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($377.517.820) IVA INCLUIDO.  

 

SEGUNDO. Que el día veintidós (22) de noviembre de 2017, fecha establecida para el cierre y 

entrega de propuestas, se recibió la propuesta SGS COLOMBIA S.A.S.  

TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.4, del Manual de Contratación de 

FONTUR, se procedió ampliar el término de cierre de la  invitación privada FNTIP-068-2017, hasta el 

24 de noviembre de 2017, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, en la fecha y hora 

antes mencionada no se presentó ningún otro proponente, por lo tanto se continuó la evaluación con 

el proponente SGS COLOMBIA S.A.S.  

CUARTO. Que el veintisiete (27) de noviembre de 2017, FONTUR procedió con la verificación de 

las propuestas, solicitando documentos subsanables y/o aclaratorios estableciendo como fecha límite 

para su presentación del veintiocho (28) al treinta (30) de noviembre de 2017.  

 QUINTO. Que el cuatro (4) de diciembre de 2017, FONTUR publicó el Informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes y Preliminar de Evaluación, así: 

 

CONSOLIDADO REQUISITOS HABILITANTES 
 

NOMBRE TÉCNICA JURÍDICA RESULTADO 

SGS COLOMBIA S.A.S CUMPLE  CUMPLE  HABILITADO 

 

CONSOLIDADO REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

 

PROPONENTE 

CRITERIOS HABILITANTES  CRITERIOS PONDERABLES 

EXPERIENCIA 

GENERAL 

PARAMETROS 

CERTIFICADOS 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

PARAMETROS 

ADICIONALES 

CERTIFICADOS 

PROPUESTA 

ECONÓMICA 

PUNTAJE 

DESCONTADO 

PUNTAJE 

TOTAL 

SGS COLOMBIA 

S.A.S 
CUMPLE CUMPLE 60 PUNTOS 20 PUNTOS 20 PUNTOS 10 PUNTOS 90 PUNTOS 

http://www.fontur.com/
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SEXTA. Que el día 5 al 7 de diciembre de 2017, se otorgó el plazo para presentar observaciones al 

informe de verificación de requisitos habilitantes y evaluación preliminar, término dentro del cual no 

se presentaron observaciones.  

 

SEPTIMA. Que el día 13 de diciembre de 2017, se remitió por correo electrónico el informe final al 

único proponente participante de la invitación privada FNTIP-068-2017, el cual no tuvo ninguna 

modificación.       

 

En mérito de lo expuesto, FONTUR 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. Seleccionar al proponente SGS COLOMBIA S.A.S., para la ejecución del contrato 

objeto de la Invitación Privada FNTIP 068-2017, por valor de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($376.133.034) IVA INCLUIDO. 

 

SEGUNDO. Comunicar la decisión al señor IVAN DOMINGUEZ VILLAMIL, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 11.320.237 de Girardot Cundinamarca, en calidad de representante legal de la 

sociedad SGS COLOMBIA S.A.S. 

 

TERCERO. Remitir al correo electrónico del proponente y publicar el presente documento en el sitio 

web de FONTUR www.fontur.com.co y en el SECOP. 

 

Dado en Bogotá D.C. el trece (13) de diciembre de 2017. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MANUEL EDUARDO OSORIO LOZANO 

Representante Legal  

P.A. FONTUR 
 

Proyecto: Diego Velásquez 

Reviso: Carolina Miranda Escandón 

Aprobó: Paola Santos 

http://www.fontur.com/
http://www.fontur.com.co/

